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ALCALDÍA DE
SAN"AGO DE CALI
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

í[POR MEDIO  DE LA CUAL SE

No.  4143.0.21
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cie 2015)
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RDENA EL CIERRE  INMED!ATO DE UN
ESTABLEC'MIENTO QUE PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS DENOMINADO

estab¡ecimiento JARDIN  INFANT!L NTELECTOS"

EL     SECRETAR¡O     DE     EDUCAClÓN      DEL     MUNICIPIO     DE     SANTIAGO     DE
CALl    en    ejercicio  de    sus    facultades    l`egalés,  y en  especial  las  confer¡das  por  las
Leyes  115 de  1994,  715 de 20O1, el  Decreto 3433 de 2OO8,  eI  Decreto 9O7 de  fl .996,  el
Decreto Municipal O559 de 2002 y,

CONSIDERANDO:

Que  la   Reso¡ución   2749  de  2002  del   Ministerio  de   Educación   Nacional  certificó  a!
Municipio  Sant¡ago de Cali con facultades para asumir la organizac¡ón y administración
del servicio educativo en su jurisdicción;

Que el Artículo  138 de 'a  Ley  115 de  1994 establece 'a naturaleza y condiciones de los
Establec¡mientos  Educativos,   los  cuales  deben  cumplir  con  los  siguientes  requisitos:
Tener licenc¡a de funcionamiento o  reconoc¡miento de  carácter oficial,  disponer de  una
estructura administrativa,  una p'anta física y medios educativos adecuados, y ofrecer un
Proyecto Educativo lnst¡tucional.

Que eI Ariiculo  20  del  Decreto  907  de  1996  determina  lo  siguiente:  fíEsfab/ec,'m,'eníos
sin licencia.  Cuando s`e compruebe que un establecimiento privado cle educación formal
o  no  formal,  funcione  sin   licenc¡a  de  funcionamiento  o  reconocimiento  de  carácter
oficial,  exigida  por  el  artículo  138  de  la  Ley  115  de  1994,  Ia  autoridad  competente
ordenará su cierre inmediato, hasta cuando cumpla con tal requerimiento".

Que  el   artículo   11   del   Decré{o  3433   de  2008  establece:   ÍfAri,+ct,/o   77,  /nspecc,®Ór,  y
vigilancia. La inspección y vig¡lancia sobre los establecimientos educativos será ejerpiqa
en   su   jurisdicción   por   el   gobernador   o   el   alcalde   de   las   entidades   territoriales
certificadas,  según  el  caso,  qu¡enes  podrán  ejercer  estas  funciones  a  través  de  las
respectivas Secretarías de Educación.

Dentro  del  plan  operativo  anual  de  inspección  y  vigilancia,  Ias  entidades  territoriales
ceriificadas en  educación  inclu¡rán  a  los establecimiento  educativos cuyas  licencias  se
hayan otorgado durante el año inmediatamente anterior.

Los  establecimientos  educativos  que  carezcan  de  licencias  de funcionamiento  vigente
no podrán prestar el serv¡cio educativo y serán clausurados.J'.

Que  éste  despacho  conoció  de  la  existencia  del  establecimiento denominado  JARDIN
INFANTIL   INTELECTOS   como   resultado   de   labores   lnvestigativas   del   equipo   de
lnspección y Vigilancia,  dicho trabajo consistió en  recorrido de inspección en  los  Barrios
Calicanto y Caney del Municipio de Santiago de Cali, de lo cual se dejó constancia en el
acta  NO64de  19dejuniode2015.

Que en  comunicación  sostenida  con  la señora Adr¡ana  Sanchez por medio de  la  línea
telefónica 3113752407 ¡nformó que el establecimiento JARDIN  ¡NFAN"L !NTELECTOS
oferta la prestac¡ón del servicio en los .nive!es de prejardín, Jardín y Trans¡ción.

Que  verificados  los  archivos  que  reposan  en  esta  Secretaría  y  e¡  Directorio  único  de
Establecimientos   Educativos   DUE,   se  encontró  que  el  establecimiento  denominado
JARDIN  INFAN"L  INTELECTOS,  sin  código  DANE,  ubicado  en  la  Cra  97B  NO  42-83
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SECREIARÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE INMEDIATO DE UN

ESTABLECIMIENTO QUE PRESTA SERV!CIOS EDUCATIVOS DENOMINADO
establecimiento JARDIN  iNFANTIL ¡NTELECTOS"

Municipio de Santiago de Ca¡i,+ que presta sewicios en  los  niveles de prejardín,  Jardín y
Transición,   no  cuenta  con   licencia  de  funcionam¡ento  o   reconocimiento  oficial   para
prestar el servicio educativo.

Que esta Secretaria de Educación Municipal en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO:   Ordenar  el   Cierre   lnmediato  de'  establec¡miento  c¡enominado
JARDIN  INFANTIL  INTELECTOS,  sin  código  DANE,  ubicado  en  la  Cra  97B  NO  42-83
Municip¡o de Santiago de Cali,  que presta servicios en  los n¡veles cle prejardín9  Jardín y
Transición.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  PUBLICAC¡ON.  El  presente  Acto  Administrativo  se  publicara
en   la  página  web  de  la   Secretaria  de   Educación   Municipal,   con   el  fin  de  que   las
personas  interesadas  tengan  conocimiento  del  presente  proveído,  así  mismo  se fijara
en   cartelera   de   la   Secretaria   de   Educación   Mun¡cipal   para   e¡   conocimiento   de   la
comunidad en general.

ARTICULO  TERCERO:  Para  los  fines  pertinentes,  remítase  copia  de!  presente  Acto
Administrativo, a la Coordinación de la Zona Eciucativa Sur.

ARTÍCULO   CUARTO:   El   establecimiento   privado   deberá   informar  a   los   padres   de
familia de los estudiantes a los cuales se les esté prestando el servicio educativo sobre
lo    resuelto    en    la    presente    resolución    para    que    estos   sean    ub¡cados    en    un
establecim¡ento.educativo  legalizado y rem¡tir el  correspondiente  listado a  la  Secretaría
de  Educación  Municipal  con  los  correspondientes  datos  de  los  estudiantes  y  de  sus
acudientes.

ARTICULO    QUINTO:    La    presente    resolución    se    notificará   al    representante   del
establecimiento  hac¡éndo'e  saber que  contra  ella  procede  el  recurso  de  reposición,  e!
cual  deberá  ¡nterponerse  por escrito  en  la  d¡'igencia  de  notificac¡ón  persona¡,  o  dentro
de   los  diez  días   siguientes   a   ella,   o. a   ¡a   notificación   por  aviso,   conforme   con   lo
es{ablec¡do en el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

E'aboró:  Lorena Mira-Profes¡onal  Contrat¡sta'ü Aprobó:  Samuel Sepúlveda Marín -Coord¡nador lnspecc¡ón y Vigjlanc¡a


